
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    DICTAMEN DE COMISION N° 2 EN MAYORIA S/AS. N° 005/94 

(P.E.P.  DTO. N° 04/94 S/DEROGACIÓN DE IMPUESTOS), Y COM. OFICIAL N° 

085/94 (DTO. N° 250/94), ACONSEJANDO SU SANCIÓN. 

 

 

 

 

EXTRACTO 

1994PERÍODO LEGISLATIVO Nº 068

22/04/94 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión                          
Nº: 

Orden del  día Nº: 

               LEY SANCIONADA - Ley 138 

             

 

 

 

 


























